




























1 1 

Previo Sección 1. 1 Comentarios al Código Penal 

aunque se hayan producido algunas leves incorporaciones. referidas a la protecc ión de de­
terminadas prerrogativas de los parlamentarios y a nuevas obligaciones. como es la de asistir 
a las comisiones de invest1gacion. Por otra parte, el viejo Código Penal, elaborado ba¡o un 
reg imen autoritar io, dispensaba una mayor protección al poder ejecutivo que al legislat ivo. 
extremo que ha sido lógicamente corregido en el marco de una Constitución democrática y 
de una monarquia pa rlamentaria adoptada como forma de gobierno. 

Este enfoque explica que, además de una serie de preceptos que pretenden asegurar la auto­
nomía y libertad de las Cortes Generales (-art. 492-, así como de las Cámaras - arts 493-
499- y parlamentarios que las conforman -arts. 498, 500 y 501-, especialmente en rela­
ción con las obl igaciones relacionadas con las comisiones de investigación -art. 502- ) y del 
Consejo de Ministros (art. 503), se extiendan tales regulaciones a las Asambleas Legislativas 
y a los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas. y se prevean otras en relación 
con el Gobierno de la Nación, el Consejo General del Poder Judicial. el Tribunal Constitucional. 
el Tribunal Supremo, el Consejo de Gobierno autonómico y el Tribunal Superior de Justicia 
de una Comunidad Autónoma y los Ejérci tos y Fuerzas de Seguridad (art. 504) y. finalmente. 
las Corporaciones locales (art. 505). Es oportuno recordar que la equipa ración, en la protec­
ción penal, para los gobiernos autonómicos y las asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas fue temprana en nuestro o rdenamiento (LO 2/ 1981, de 4 de mayo, que modifica y 
adiciona determinados artículos del Código Penal y el de justicia militar). 

El enjuiciamiento de alguna de estas causas está reservado a la Audiencia Nacional, al dispo­
nerlo así el art. 65.i.a) LOPJ. precepto que alude a los «delitos contra el titular de la Corona. 
su Consorte, su Sucesor, Altos Organismos de la Nación y forma de Gobierno». Sobre esta 
cuestión pueden consultarse los AATS 15-12-1989 y 8-1-1992[RJ1989\ 9607 y RJ 1992\ 96), res­
pect ivamente), aunque dejemos ahora de lado el examen de la Sentencia que culminó el 
último Auto citado (STS 819/ 1994, de 21 de abril, [RJ 1994\3147]) y. muy especialmente, la 
Consulta 2/ 2001, evacuada por el Fiscal General del Estado el l0-5-2001 [JUR 2001\ 232725] 
En ella se plantea si los delitos que afectan a una Asamblea Legislativa de una Comunidad 
Autónoma deben ser ventilados por la Audiencia Nacional en vi rtud del mentado precepto 
procesal. La duda es si un Parlamento regional puede ser considerado «alto organismo de la 
Nación». El Fiscal est ima que así debe ser, aportando para ello razones de orden const itucio­
nal, sustantivo y procesal. Entre las primeras, se recuerda que los Parlamentos autonómicos 
son «órganos con un relieve institucional no muy lejano al de las propias Cortes Generales 
y con una potestad legislativa asimilada a las mismas». En el sustantivo, se indica que ha 
sido evidente que el Código Penal ha pretendido extender la protección de las Cortes Ge­
nerales a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas Finalmente, y desde 
una perspectiva procesal, se señala que la Disposición Adicional de la LO 2/ 1981 atri buyó 
explJCitamente a los Juzgados Centrales de Instrucción y a la Audiencia Nacional la compe­
tencia para instruir y juzgar las causas por delitos del art. 160 bis CP 1973. precedente inme­
diato del actual art. 497 CP. Por estas razones. que compartimos sin reserva, las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas deben ser consideradas, a estos efectos. altos 
organismos de la Nación. 

Los ataques a cualquiera de estas instituciones. además de merecer un reproche penal. ser­
virían para evidencia r la debilidad de nuestro modelo constitucional o. cuando menos. una 
inestabilidad social que podría comprometer el o rden político y la paz social a la que se hace 
referencia en el art.10.1 CE. Lo cierto es que, afortunadamente, Ja ¡urisprudencia habida en es· 
tas materias ha s ido muy escasa porque tales situaciones de inestabilidad constitucional no 
se han producido. Por tal motivo, el comentario que a continuación rea lizaremos de algunos 
preceptos tendrá una mayor ca rga teon ca que ¡urisprudencial, por t ratarse de tipos penales 
que, por Jo general. no se han aplicado hasta el momento. 
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Artículo 492 

Los que al vacar la Corona o quedar inhabilitado su Titular para el ejercicio de su autoridad, 
impidie,ren a las cortes Generales reunirse para nombrar la o el d.el 
nor de edad, serán sancionados con la pena de prisión de diez a qumce a.nos e mhab1htac1on 
absoluta por tiempo de diez a quince años, sin perjuicio de la pena que pudiera corresponderles 
por la comisión de otras infracciones más graves. 

Francisco Javier Matía Portilla 

Esto ha ocurrido, por ejemplo, con el art. 492 CP. en el que sanciona penalmente el que se 
impida Ja reunión de las Cortes Generales para nombrarª! o tutor del Utular de la 
Corona cuando éste quedara inhabilitado o hubiera un vac10 en la IJ!1ea sucesoria. Debemos 
recordar que la actuación de las Cortes en esta materi.a es. de por s1, extrao_rdmana. ya q_ue 
la Constitución prevé normas automáticas de (a rt. 59 .CE) y tutona (art. 60_). 
cuando tales mecanismos se revelan insuficientes, adquieren un importante y necesario pro 
tagonismo las Cortes Generales (arts. 59.3 y 60.i CE). 

Aunque resulta razonable que impedir que las Cortes Generales se para cumplir estos 
fines esté penalmente sancionado de forma severa (de diez a qumce anos), no lo es tanto que 
no se haya previsto dicha sanción penal para otras importantes funciones de las Cortes 
nerales relacionadas con la Corona (como pueden ser, por ejemplo: la de proveer su suces1on, 
declarar su inhabilidad o celebrar la ceremonia de la proclamac1on y el ¡uramento, ex arts. 
57.3 CE, 59.2 o 61.1 CE -cfr. CALDERóN Cmzo, 2007, 3350-). . . 

Estam os, en todo caso, en presencia de un delito doloso (cuya finalidad es impedir la 
de las Cortes Generales). de estructura coact iva y medios y de 
anticipada. Aunque el precepto utiliza la expresion plural en relac.1?n con la 
que( ... ) invadieren»( ... ) «Serán sancionados»], es evidente que tamb1en puede exigirse dicha 
responsabil idad penal a una persona md1v1dual. 

El ú ltimo inciso del tipo penal. en el que se a.firma que la pena puede corresponder por mfrac· 
cienes más graves, remite a la eventual aplicación de Ja regla de la prevista en el 
art 8 4 a CP que permitir ía imponer la pena más grave po r la realizacwn de unos que 

encaje en dos tipos penales. En el caso que nos ocupa, es evidente la cercama del 
art. 492 con la conducta prevista en el art. 472.4 CP, que inte?rn u.na de !as formas cometer 
el delito de rebelión, castigado con una pena de quince a vemtJCmco anos de pns1on para los 
promotores y jefes principales (art. 473.1 CP). y que solamente puede ser ¡uzgado por uno u otro 
tipo penal en virtud del principio non bis in idem . Sin embargo, resulta 1gualm_ente claro que 
algunas conductas delictivas. como son las de amenazas y/ o coacciones, quedanan mtegradas, 
en virtud del principio de absorción del art. 8.3 CP, en el tipo penal que estamos examinando. 

Artículo 493 

Los que sin alzarse públicamente, invadieren con fuerza, violencia o intimidación. las del 
de los Diputados, del Senado o de una Legislativa de con:iumdad Autono· 

ma, si están reunidos, serán castigados con la pena de pns1on de tres a cmco anos. 

Francisco Javier Mat ía Portilla 

El Código Penal protege a las Cámaras que forman parte de las Cortes Generales, as1 como a 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas en diversos preceptos (en lo que 
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ahora interesa .. ~rts. 493, 494, 495, 496, 497 y 499 CP). Es la institución que cuenta con una 
ma~or protecc1on, por _ser el _Parlamento el l~gar de encuentro de las mayorías y minorías 
pohticas y encarnar, as1. el pnnc1p10 democrat1co. Aunque es verdad que dicha protección a 
las Cortes se recoge ya en el Cod1go Penal de 1973 (arts. 149 y ss.) resulta imprescindible hacer 
ver que su naturaleza es muy distinta en la actualidad en la que la misma encuentra un f . 
damento constitucional. un 

En efe~to, hoy <das Cortes Generales representan a.I pueblo español» (art. 66.1 CE) y son, por 
ello mismo. mv1olables (art. 663 CE). Esta mv1olab11Idad «cubre tanto a los miembros de¡ 
Cortes Genera!es (artícul.o 71.J CE). como a las Cortes mismas (art. 66.3 de la Constitució:)s 
como cond1c1on necesana que es para asegurar la plena independencia en la actuacion de 
unos y otros» (ATC 85/ 1992/ 5, de 30 de marzo). El Código Penal protege, además, a las asam­
bleas leg 1slati~as de las Comunidades Autónomas. Esta decisión es razonable porque en todos 
estos casos es importante asegurar la inmunidad de la sede parlamentaria (expresión vertida 
en la STC .51/1985/6, de 10 de abril). Mientras ésta resulta asegurada de forma unificada. las 
prerrogativas de los ~arlamentarios regionales dependen de lo que disponga el respectivo 
Estatuto de Autonom1a (STC 36/1981. de 12 de noviembre). 

El precepto penal pretende asegurar la inviolabilidad de los parlamentos, evitando «inter­
ferencias e int romisiones en sus propias y altas funciones y en los locales donde las desa 
rrollan, poniendo el énfas is el precepto en el edificio o sede donde la Asamblea celebra sus 
ses10n.~s. y qu_e requiere para su apreciación y nacimiento a la vida jurídica que el "sujeto 
a~~1vo (md1v1dual o p lural, aunque la norma habla de "los que invadieran") realice la "ac­
c10n" q.ue el .precepto describe, esto es "invada" (tanto como entre injustificadamente segun 
el ~.1cc1onan~ de la R~al Academia de la Lengua), con "violencia" o "intimidación" (que ha de 
ser personal . excluyendose la fuerza en las cosas) en el Palacio de la Asamblea Legislativa 0 
se "m?ntenga" con empleo de "violencia" o "intimidación" dentro del mismo (ya que dado 
el caracter normativo del acto de "invasión" debe estimarse típico tanto el "acceso" como el 
"mantenimien to"), pero ello siempre que se encontrase "reunida" la Asamblea o Parlamento 
(elemento típico de orden circunstancial que ha de entenderse tanto cuando actúe el Pleno 
como las Comisiones y que se refiere a la "celebración de sesiones", ya que "reunidas" están 
siempre), de lo qu~ el su1eto debe tener "conocimien to", pues de no ser así todo lo más podrá 
haber un allanamiento de morada. El deli to queda "consumado" por el "acceso" violento a 
la sede de la Asamblea o el "mantenimiento", también violento dentro de la misma. pues a 
pesar de la finalidad que con el tipo persigue el legislador, como antes se indicó. no estamos 
ante un delito de "peligro", sino de "resultado". sin precisa r consecuentemente una finalidad 
específica de violentar el curso de .las deliberaciones y por ello indiferente la motivación per­
seguida por el agent_e. lo m ismo simplemente presenciar las sesiones, mostrar su desagrado 
por alguna resoluc1on que hayan tomado o cualquier otra de las m últiples, variadas e ima­
ginables conductas rea lizadas por la persona (ind ividual o colectiva), de lo que se infiere el 
tipo no requiere la presencia del "dolo específico" o "elemento subjetivo del injusto"» (STS 
2721/199?, de 3 _dic_iembre f R/ 9240]). El Tribunal Supremo avala la Sentencia dictada por la 
Aud1enc1a Provmc1al, sin pronunciarse sobre la interesante cuest ión de competencia. que ha 
sido exammada detenidamente en el comentario previo al art. 492 CP). 

Esta resolución judicial analiza los elementos principales del tipo penal Aunque algunos de 
ellos han sido debatidos en la doctrina (TAMARn entiende que estamos ante un delito de acti­
vidad Y no de resultado, ya que la consumación se produce con la mera entrada en el Parla­
mento), es claro que estamos en presencia de un ilícito doloso, que absorbería las coacciones 
o amenazas empleadas por los autores para entrar o mantenerse en la sede parlamentaria 
pero.no los que produjeran muertes o lesiones, que deberían ventilarse en régimen concursa! 
medial En lodo caso, dicha fuerza o violencia debe recaer sobre personas que realizan sus 
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funciones en el Parlamento (ya sean éstas parlamentarias, administrativas o de seguridad), 
sin que se integre el tipo si Ja violencia se ejerce contra terceras personas ajenas a la institu­
cion (TAMARIT 896). Por otra parte, es oportuno añadir, a Jo ya señalado, que se excluye expre­
samente, el alzamiento público (cuya concurrencia nos llevaría a la eventual tipificacion del 
delito de rebelión. art. 472 CP}. 

Se ha dicho que el delito es doloso. Sin embargo, podría discutirse cuál es su finalidad: ¿inva­
dir el recinto parlamentario o impedi r la reunión del Parlamento? Esta cuestión se v incula a 
dos ideas. La p rimera es si Ja reunión debe ser necesariamente del Pleno de la Cámara (como 
sostiene CóRDOBA RooA) o está igualmente incluida la de las comisiones parlamentarias (como 
parece derivarse de la Sentencia reseñada, de distintas normas constitucionales y parlamen­
tarias -arts. 75.1CE, 40 y ss. RCD y 49 y ss. RS-, y de la opinión de TAMARIT y Vives ANTóN -TA­
MARIT, 897-). La segunda es si el dolo debe vincularse a la existencia de una concreta sesión 
parlamentaria, como sostiene TAMARIT, lo que nos lleva a la exigencia de un dolo directo, o a 
un hecho que. de producirse, activa Ja comisión del tipo penal (dolo eventual). En todo caso. 
de no concurrir el tipo penal en examen. sería de aplicación el delito de allanamiento de mo­
rada de u na persona jurídico-pública (art. 20J2 CP). 

En relación con el enju iciamiento de Ja causa penal y otras cuestiones generales. se recomien­
da la lectura del comentario realizado al art. 492 CP. 

Artículo 494 

Incurrirán en la pena de prisión de seis meses a un año o multa de doce a veinticuatro meses los 
que promuevan, dirijan o presidan manifestaciones u otra clase de reuniones ante las sedes del 
Congreso de los Diputados, del Senado o de una Asamblea Legislativa de Comunidad Autóno­
ma, cuando estén reunidos, alterando su normal funcionamiento. 

Francisco Javier Matía Portilla 

El art. 494 CP no es novedoso. No es que tenga su precedente en el art. 150 CP 1973. sino que 
su primera formulación (arts. 168 y 169 CP 1870) desarrolla la prohibición contenida en el 
art.55.2 CE 1869. Aunque hoy no existe una norma similar en Ja Constitución, este precepto 
garan tiza que el trabajo parlamentario se realice en condiciones de libertad de sus señorías, 
evi tando la presencia de manifestaciones ante sus sedes que pudieran coartar sus volunta­
des. Se trata de preservar «el normal funcionamiento de la Institución, que se pretende alte­
rar con la manifestación» (ATS 15-12-1989 [R/ 1989\9607]). Para ello resulta preciso delimitar 
el derecho de reunión y manifestación (arts. 21.2 CE y 1.3 LO 9/ 1983, de 15 de julio, reguladora 
del Derecho de Reunión en relac ión con el art. 513.1 CP). 

Como puede deducirse del tenor literal empleado en el precepto penal. la conducta resulta 
penalmente punible cuando (a) la Cámara está reunida y (b) se altera su normal funciona­
miento, por lo que no merece reproche si la manifestación tiene lugar cuando el Pleno no 
está reunido o cuando no se ha producido ninguna alteración en el ejercicio de sus funciones 
derivada de la ilícita manifestación. A juicio, discutible, del Tribunal Supremo no es aplicable 
el tipo cuando el trabajo parlamentario se realiza en (sendas) comisiones y no en Pleno (ATS 
15 -12-1989 [Rf 1989\9607]). 

Por otra parte, el sujeto activo es la persona o personas que «promuevan, diri jan o presidan» 
la manifestación o la reunión. pero no los que a ella concurran, sin que el precepto penal en 
vigor establezca condena alguna para los asistentes a dichos eventos. El art. 494 CP no presen-
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ta. a dife~encia del -~rt 150 CP 1973: ningún indicio que sirva para establecer dichas tareas de 
promoc1on, d1recc10n o pres1denc1a. Indicios (discursos. lemas. banderas ... ) que habían sido 
cnt1cados en el pasado. por perm1llr fundamenta r la responsabilidad penal en meras sos , 
cha_s (TAMARIT, 897). aunq ue tambien pudieran fundar una cu lpabi lidad con base en indicf~s 
rac10nales (CALDERóN. 2007, 3355). 

Es indudable que e_stamo_s ante un delilo _doloso (cuando menos. eventual), no siendo tan 
claro que deba ser intencional (aunque as1 parece insinuarse en el citado ATS 15-12-1989 [RJ 
1989\9607]) y de r~sultado. En efecto, debe producirse. en todo caso. como consecuencia de 
la actuac1on delictiva la alterac1on del normal fu ncionamiento de la institución. altera 

· · · d 1 c1on 
q_ue, a ¡u1c10 e a gunos autores. debe ser grave y concretarse en alguna circunstancia ob _ 
!1vamenre acreditable (TAMARIT, 898. En el mismo sentido CALDERÓN, 2007, 3355). Aunque co~­
p_ammos este aserto. no tenemos tan claro que d icha alteració n deba fo rmar parte, nccesa­
n amcnte. del dolo del tipo penal. 

En relación con las sit uaciones concursales hemos de hacer notar que los resultados lesiv 
o dañ?sos deberán sancionarse en régimen de concurso ideal con el tipo penal que estam~~ 
examin_ando. Po~ otra parte, en relación con el delito de perturbación de las sesiones parla 
mentan as debera apbcarse la regla de la alternatividad del art. 8.4.ª CP. 

Resulta conveniente complementar esta lectura con Ja refer ida a los arts. 492 y 493 CP 

Artículo 495 

1. Los que, sin alzarse públicamente, portando armas u otros instrumentos peligrosos, inten­
t~ren penetrar en las sedes ~el Congreso de los Diputados, del Senado o de la Asamblea Legisla­
tiva de u~a Co~~dad Autonoma, para presentar en persona o colectivamente peticiones a los 
mismos, mcurnran en la pena de prisión de tres a cinco años. 

2. La _p~na prevista en el apartado anterior se aplicará en su mitad superior a quienes promue­
van, dm1an o presidan el grupo. 

Francisco Javier María Port1//n 

Nuestra _Consti tución reconoce. en su art. 29. el derecho de petición «individual y colectiva 
por escnto. en Ja fo rma y con los efectos que determ ine la Ley», y que los m iembros de las 
Fu~rza_s o Institutos armados_ o d_e los Cuerpos som etidos a disciplina militar solamente «po­
dran ~¡ercer este derecho» «ind1v1dual mente y con arreglo a lo dispuesto en su legislac1on 
especifica». Pues bien. el art. 495 CP sanciona la conducta de qu ienes. portando armas u otros 
instrumentos peligrosos._ intenten a~ceder al recinto parlamentario para presentar pel!c10-
nes ind1v1duales o colectivas. 1mponicndo una pena más significativa a los promotores di-
rectores o presidentes del grupo. ' 

Se sigue. de esta forma, la estela de los arts. 152 y 154, sobre las peticiones realizadas. directa 
o indirectamente, por miembros de las fue rzas armadas. y 153 CP 1973, sobre las instadas por 
los particulares. Pero se hace ahora al amparo del art. 77.1 CE, que dispone que «Las Cámaras 
pueden reci~i r peUciones individuales y colectivas. siempre por escrito. quedando prohibida 
la pre_sentac1on directa por manifestaciones ciudadanas». Es evidente que esta última prev1-
s1on. 1~t1mamente relacionada con el tipo penal en examen. in lenta que dichas peticiones 
se realicen de forma tal que no puedan ser coactivas. condicionando la inviolabilidad del 
parlamento (cfr .. supra, _com entario al art. 493 CP). El art. n.1 CE permite hablar de un regi­
men especial en el. e1emc10 del derecho de petición. contenido en los dist intos reglamentos 
par lamentarios, e igualmente aplicable a las asambleas legisla1ivas de las Comunidades /lu-
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ronomas (disposición adicional primera de la LO 4/ 2001. de 12 de noviembre, reguladora del 
Derecho de Petición). 

El tipo penal se caracteriza por tres elementos. uno negativo y dos positivos. Se excluye el 
alzamiento público, que nos haría mover en la órbita del art. 544 CP. Por otra parte. el tipo 
penal exige que se porten armas (sean de fuego o de otro tipo y con independencia de que 
se exhiban o no) o instrumenlos peligrosos y que la finalidad del intento de entrar sea la 
presentación de peticiones, ya sean éstas individuales o colectivas (lo que hace que estemos 
ante un deli to que requiere dolo di recto). Si no se cumplen una de estas dos condiciones no 
se podrá aplicar la sanción prevista en el precepto penal. Sin embargo, no es preciso que los 
autores del ilícito consigan acceder al recinto parlamentario. ya que se sanciona la simple 
tentativa. por lo que estamos ante un delito de actividad y de consumación anticipada (ex­
tremo éste cri ticado porTAMARll, 899). 

En la práctica podría produci rse un concurso ideal del delito en examen con otros. como pue­
den ser los de lesiones. asesinatos. daños. etc. Afortunadamente. no se ha producido n ingún 
proceso penal en el que se haya debido depurar responsabi lidades exigidas al amparo del 
precepto penal examinado. 

Sobre la autoría, individual o colegiada. del ilícito penal. las normas de competencia judicia l y 
otras cuestiones, pueden consultarse los comentarios realizados a los arts. 492 y 493 CP. 

Artículo 496 

El que in juriare gravemente a las Cortes Generales o a un a Asamblea Legislat iva de Comunidad 
Autónoma, bailándose en sesión. o a alguna de sus Comisiones en los actos públicos en que las 
representen, será castigado con la pena de multa de doce a d ieciocho meses. 

El imputado de las injurias descritas en el párrafo anterio r quedará exento de pena si se dan las 
circunstancias previstas en el artículo 210. 

Francisco Javier Matía Portilla 

Mayor recorrido ha tenido el sigu iente precepto penal. que sanciona las injurias graves a las 
Cortes Generales y a las Asambleas Legislativas de las Com unidades Autónomas. precepto 
que suscita algunas cuestiones teóricas y prácticas de cierto calado. Antes de comenzar a exa­
minar dichas cuestiones polémicas, debemos recordar. de la mano de TAMARIT, 901. que son 
varios los preceptos penales que establecen el delito de injurias para diversas instituciones: 
una cámara legislativa (art. 496), Gobierno de la Nación, Consejo General del Poder Judicial. 
Tribunal Constit ucional, Tribunal Supremo, Consejo de Gobierno, Tribunal Superior de Justi­
cia, Ejércitos. Clases o Cuerpos y Fuerzas de Seguridad (arl. 504). Dado que la pena prevista es 
similar (de doce a dieciocho meses). debemos concluir que se acredita una menor protección 
del Parlamento. De u n lado porque e n este caso. la injuria debe cumplir una ser ie de condi­
ciones (hallarse en sesión) que no existen para las restantes instituciones y porque, de otro, 
además. la amenaza grave que se tipifica en relación con las restantes instituciones en el art. 
504 no se prevé en el an. 496 CP (TAMARIT. 897). 

La pnmera cuestión que puede suscitarse es cuál es el bien jundico protegido por este tipo 
penal Como es sabido, el tipo genérico de injurias (art. 208 CP) se incluye entre aquellos que 
protegen el honor. Partiendo de este dato podríamos preguntarnos si el tipo penal recogido 
en el arl. 496 sirve para proteger el honor del Parlamento, concebido éste como organo e 
institución. La respuesta que se de a este interrogante no resulta sencilla. Aunque el Tribunal 
Constitucional ha considerado que el derecho al honor puede ser invocado por las personas 

1759 



11'" 

Artículo 496 Comentarios al Código Penal 

jurídi_c_as (SSTC 139/¡995, de 26 de septiembre y 183/1995, de 11 de noviembre), ha subra ad 
tamb1en de forma reiterada que el citado derecho fundamental se vinculaba con Ja d" yd 0 

de la persona (SSTC 20/19?~· de 15 de febrero y 78/ 1995, de 22 de mayo, entre otras). E1~~~~d 
ante dos afirmaciones d1f1c1lmente conciliables, ya que la dignidad de la persona alud 5 

mfiestamente, a la persona física. e, ma-

Aunque aceptáramos, a título de inventario, la visión del Tribunal Constitucional t d · 
mos_ qu_e asum_ir, todavía, un paso más, cual es la extensión del derecho al honor a Íasene;:~: 
nas ¡und1co-pubhcas. Es verdad que el Tribunal Constitucional ha extendido determ·p d 
der_echos f~ndamcntales_ (~n particular, algunas manifestaciones del derecho a la tu:~: -~~ 
d1c1al efectiva y el pnnc1p10 de igualdad) a las personas jurídico-públicas, pero tal posi~i­
hdad conc~rre s?lamen_te en contados casos ya «que sólo en supuestos excepcionales una 
orgamzac1on ¡und1co publica disfruta -ante los órganos judiciales del Estado- d 1 d h 
fu?damental a la tute!~ judicial efectiva» (ATC 109/2005/ 2, de 14 de marzo). En u; co~~:~l~ 
mas cercano, y en relac1on con el vigente art. 504.2 CP. ha señalado la Audiencia Provine· ¡ d 
Albacete que «no es admisible un concepto exacerbado de buena reputacio· n [de las 

1ª e 
e i n . "bl" J 1 . . personas 

ns 1 UC1ones pu 1cas ; a soluc1on contraria obligaría a admitir un derecho a la dife .· 
~ulnerador del pri~_cipio de_ igualdad: ~ue acabaría por vaciar de contenido el ejercici~e~~\: 
ibertad de expres1on o de mformac1on. Con relación a estas instituciones no es el hon 

cualidad que por su estrecha vinculación con Ja idea de dignidad human; tan sólo ~r, 
P_r~d1carse de las ~e:sonas físicas que son las que pueden ver menoscabada su fama 0 e~~~ia~ 
c1on, sm_o el prest1g10 de las i~stituciones (STS 21 de abril de 1994[RJ 1994\3147)), pues dada la 
defin1c1on que se da en el articulo 208 CP, «acción o expresión que lesiona la dignidad de otra 
persona, menoscabando su fama o atentando contra su propia autoestima», sólo en sentido 
1mpro_P10 puede tener como sujeto pasivo una Institución, por lo que tratándose de una ins­
tituc1on tampoco cabe extender respecto a ellas el régimen legal del delito de injurias de 1 
arts. 208 y ss.» (Sentencia de la Sección 2." 22/ 1999, de 17 de febrero. FD 2_2 [ARP 1999,

456
J)

0
s 

A nuestro jukio, el honor solamente puede ser invocado por las personas físicas por ¡0 u 
resulta preciso encontrar un bien jurídico protegido alternat ivo al que sirva el ·tipo pe~a~ 
Algunos autores se han referido al prestigio. autoridad moral 0 predicamento que corres~ 
ponde al poder legislativo (CALDERON CEREW, 2007, 3359; al prestigio de las instituciones alude 
~AMARIT, ~01), Y que exphcan qu_e_ se debe proteger su autoridad moral, como presupuesto de 
:: cre?!b1lida_d Y de la leg1t1mac1on que la institución merece. Es probable que así sea, pero es 
d mbien posible entende~ que este precepto protege, como los anteriores. la inviolabilidad 

el parlamento, que podna verse comprometida si las injurias dirigidas contra la Institución 
no fueran sancionadas en el plano penal (cfr., supra, comentario al art. 493 CP). 

En relación con el tipo, solamente son punibles las injurias graves y resulta preciso por otra 
parte. -~ara que el precepto ?e?al sea apli:able que se encuentre reunida Ja Cáma~a. ya sea 
en ses10n plenana o en Com1s1on. Es esta ultima condición la que nos anima a pensar que ¡0 
que el tipo penal pretende proteger es la inviolabilidad de Ja Asamblea, impidiendo que las 
m¡unas vertidas puedan comprometer su libertad e independencia de criterio. 

El imputado por este delito quedará exento de pena si se dan las circunstancias previstas en 
el art. 2lO CP. es_to es, SI probara la verdad de las imputaciones cuando éstas se dirijan contra 
func1o~anos publ1cos sobre hechos concernientes al ejercicio de sus cargos 0 referidos a la 
comision de faltas penalesº. de infracciones administrativas. Estamos en presencia de la ex­
ceptlo venraus. Como es sabido. y a diferencia de lo que ocurre con otros derechos recogidos 
en el arl. 18.J CE (especialmente, la intimidad, en la que «la veracidad no es paliativo sino 
presu?uesto, en todo caso. de la lesion» -STC 20/¡992. de 14 de febrero-). el hecho de c~ntar 
algo cierto excluye que pueda verse comprometido el honor. Especial protección const1tu· 
cional debe merecer, ademas, la información y expresión que refiere la actuación de cargos 
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públicos en el ejercicio de sus funciones, porque es un privilegiado medio para encauzar el 
control político imprescindible en un Estado democrático. 

Esta tensión existente entre las libertades de expresión e información, de un lado, y la invio· 
labilidad del Parlamento, de otro, es cercana a la existente entre las libertades de expresión 
e información y el derecho al honor, que ha sido examinada en profundidad por el Tribunal 
Constitucional español. Puede observarse una interesante evolución jurisprudencia! en esta 
materia. En un primer momento, el Tribunal se atuvo a una interpretación literal del art. 20-4 
CE, entendiendo que los derechos del an. 18.1 (intimidad, honor y propia imagen) suponían 
un limite insuperable a las libertades del art. 20 (especialmente a las libertades de expresión 
e información) (STC 120/1983). Posteriormente, el alto Tribunal optó por entender que se en­
contraba ante la eventual colisión de dos derechos fundamentales, por lo que era preciso 
realizar una necesaria ponderación para determinar qué derecho debía prevalecer en cada 
caso (STC 104/1986). Finalmente, en la STC 107/1988. el Tribunal Constitucional afirmará que 
la libertad de información merece una protección preferencial, por ser indispensable para el 
mantenimiento del Estado democrático. por lo que solamente merecerán una protección los 
derechos a la intimidad y el honor en determinados supuestos. En esta misma dirección. el 
Tribunal ha avanzado algunos criterios que podemos recordar, y ver en que medida podrían 
afectar al tipo penal en examen. Son los siguientes: a) Ja libertad de expresión es más amplia 
que la libertad de información, ya que mientras ésta se relaciona con los hechos, aquélla 
guarda también relación con la valoración y la opinión: b) el carácter público o privado de la 
personas sobre la que se vierte la opinión o la informacion también es relevante, teniendo 
menor expectativa de intimidad el personaje público que el privado. En todo caso, el insulto 
es limite de las libertades de expresión e información. 

Se ha señalado que las libertades del art. 20.1 CE tienen un valor preferente. Sin embargo. 
dicho valor no es absoluto, como acredita la simple lectura de Ja STC 51/1985, de 10 de abril. 
Aunque el origen del asunto se vincula con la imputación de un delito cercano, pero distinto. 
del Código Penal de 1973 (injurias contra el Gobierno. art. 161). la argumentación del Tribunal 
Constitucional es perfectamente aplicable al caso que nos ocupa, cuando afirma que las noti ­
cias y las opiniones «encuentran un límite indiscutible en la seguridad exterior e interior del 
Estado, que puede ponerse en riesgo cuando se produce una destrucción del prestigio de las 
instituciones democráticas, en las que las fuerzas políticas del país se deben reconocer y que 
expresan no sólo el interés singular de algunos miembros de la comunidad nacional, sino el 
interés de la colectividad entera. en la medida en que estas instituciones son expresión de 
la solidaridad de Ja Nación y ofender su prestigio significa incumplir el deber de solidaridad 
política. Desde esta perspectiva parece claro que tales violaciones de deberes pueden ser san­
cionadas con normas penales. dentro de los precisos límites que al efecto se introduzcan en 
tales normas o en las que por vía de una interpretación estimatoria se realizan las normas 
vigentes». 

Y es quizás la idea de insulto la que se recoge detrás de la expresión de «ofender gravemen­
te», la que debe permitir distinguir tal comportamiento. ilícito desde la perspectiva penal, de 
la lógica crítica política que puedan merecer los trabajos parlamentarios, y que encontraría 
fáci l acomodo en el art. 20-7 CP, como causa de exención de responsabilidad criminal. Dicho 
insulto es el dirigido a la cámara parlamentaria, y evidencia la presencia del animus iniurian· 
di. Si se contienen también ataques contra el honor de los parlamentarios. éstos deberan san· 
cionarse en régimen concursa! (que será medial si las in1urias personales tuvieran carácter 
instrumental respecto de las dirigidas contra Ja institución parlamentaria). 

Afortunadamente, no existe jurisprudencia reciente relacionada con el arl. 496 CP Sin em· 
bargo, s1 podemos citar algunos pronunciamientos habidos en relación con anteriores Códi· 
gos Penales. Resulta interesante recordar. por ejemplo. la STS (Sala de lo Penal) 819/ 1994, de 21 
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abril IR! 1994\3147], en la que el alto Tribunal determina que el tipo penal examinad 
~el prc~t1~10 de instituciones que se reputan esenciales dentro de la estructura d~t:otegc 

emoc,ancc", por lo que no puede ser aplicado cua d 1 stado 
miento privado. en su condición de abogado.,de un~~ ~ta~d~t se cu_estiona es el compona-

~el comentario debido~ C.11.~FRóN CrnEzo, son los refcrfdos a l~s S~~S e~~~'.i~º;~ ~u2e2~;_rrae rnos 
a primera consideran in¡una grave la referencia. contenida en un . . . .. 1932 En 

«farsantes y timadores de chistera que se titulan penod1co satmco. a los 

~erem» La misma consideración merece la invec~~~~-~~~~~~t:::s ~~~~;~~~: ~eel~~~~tros 111· 
a que se les dice que no deben «olvidar que los fusiles del dom in os d. b· rtes en 
por los votos de un Parlamento de lacayos al aprobar la Ley de Def~ns: d~~~a;:p~~1~:.~1dos 

Artículo 497 

l. Incurrirán en la pena de prisión de seis meses a - · · · 
greso de los Diputados, del Senado 0 de una Asam::~~ ¡~i~nes,;m ser m1~mbros del Con­
perturben grave mente el orden de sus sesiones. g s a iva e Comunidad Autónoma, 

2 . Cua ndo la perturbación del orden de las sesione 
grave, se impondrá Ja pena de multa de seis a doce ~=s~~-e se refi ere el apartado anterior no sea 

Francisco /a'lier Mat ía Portilla 

Estamos ante el último de los preceptos d 1 C d . 
na! o colect iva del Congreso de los Diput:do~ ~~~ :zna~ que cr~tege la dimensión insti1uc10-
las Comunidades Autónomas. Se sanciona el hecho dnea ~!t ~ as Asambleas Legislativas de 
de las sesiones. Es evidente ue este ti P ur ar, gravemente o no, el orden 
funcionamiento de la instit~ción parl:~~~~arli;~i~~e::~d:i¿~eyservar. _ún;camentel. el normal 
lidad del Parlamento La ausencia d~ una · . . . · pnncipa mente. a mviolabi-

~~~I:f ~~f.¡}j~Jil~~~~:~~]}l:t~~~f FI~f ¡¡~1~~w~~~~~~~;1fü~~ 
m1a plena respect_o de alguno de ellos {por ejemplo, el pre~~~~~l~lt~~.~~: ~~senta autono· 

i~i~~~=~l:spt~:~~~e~on~~~t~~t/o~;I ~;;Jr~: ~!:dee:~~~:e~~oe; ~t~~er~~ ~:~:r~~11~ ~~r;;::~:f~~n~ 
, cuan o a autor se refiere a Jos miemb d 1 e -

verse sometidos a res onsabilidad ' . ros e .ª . ar:iara, que no podrían 
en los distintos regla~entos parla~eennªr'~~::º1~1~~:j~u ca~o. a la d1sc1phnariamente prevista 

f'Vidente que si la entrada en el recin to parlamentario~~ ~·u~~s;a1~~3 fe~.º ~01.1.b) RS] Es 
concurso medial ent re el precepto en examen el a t o eg1 ima, ex1suna un 
se la relacion existente entre el delito en exam~n y 1: i~Z3 CP. Po; otra pl arte, puede plantear· 
¡u1c10 siempre provisional b. . ª previs ªen e art. 633 CP. A nuestro 
artícu.lo citado se p1oducirífe~ufd1e~~vd~.s~~!ertt?acion leve del orden pr~vista en el último 
los deportivos o culturales. solemnidades o ~:u tribunal o luzgado, actos pubhcos, espectácu-
1 1 . niones numerosas). por lo que podemos con-

~ uir que e art. 497 CP tiene carácter especial respecto de Ja falta contenida en el art. 5
33 

CP 
Estamos en presencia de ur1 delito dolo d 1 
perturbar el orden de Ja sesión. Sin em~~~o e;::e~~i~~ Es.~ol~s-o ~orque _el agente pretende 
grave o debe ventilarse a t ;av.>s de otras r . . . r s1 ic_ ªa ectac1on es grave, menos 
art 497 CP de d .· .. - . . . . e_sponsabd1dades distintas de las prcvbtas en el 

· pen era. en P1 inc1pio Y a ¡u1c10 de TAMARIT Su MALLA, del efecto conseguido por 
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el autor. El hecho de suspender la sesión. acordar su interrupción y su aplazamiento serí:m 
prueba de que la perturbación ha sido grave. Aunque esta idea no está desprovista de un 
razonamiento lógico sera preciso que. en último extremo. pueda ponderar el órgano judi 
cial competente la gravedad de la perturbacion causada. dado que no sería imposible que 
la Presidencia de Ja Cámara confiriera un realce desmedido o, por el contrario, apocado. a la 
perturbación ocasionada 

Aunque se han producido algunos hechos que son manifiestamente reprobables. no se han 
extra1do, por lo general, consecuencias penales de ellos. Podemos recordar. como los más 
graves. los acaecidos en la Asamblea de Madrid el 1 de febrero de 2001. en el que una serie de 
personas que se encontraban en la tribuna del público comenzaron a increpar e interrumpir 
al Consejero de Obras Públicas y Vicepresidente. Jo que obligó a suspender el pleno (vid. El 
Pa1s de 2 de febrero de 2001. hllp://www.elpais.com/ articulo/ madrid/ pres1dente/Asamblea/ 
suspende/ pleno/ pro1estas/publico/ invitado/ PSOE/ elpepiespmad/20010202elpmad_17/Tes). 
Aunque tal comportamiento se integra sin mayor dificu ltad en el tipo penal examinado, y 
pese a que fueron advertidos los alborotadores en dos ocasiones de que no podían, no se ex· 
t rajeron consecuencias penales de ta l comportamiento. Sí que se han adoptado, al parecer, por 
los incidentes habidos en la misma Asamblea el 7 de mayo de 2009, protagonizados, en este 
caso. por trabajadores de algunas empresas privadas sobre las que pesaba un eventual ERE y 
que se encontraban entre el público asistente. En este caso sí se ha presentado la oportuna 
;¡uerella penal. decisión paradójicamente cuestionada por algunos parlamentarios (El Mun­
do de 8 de mayo de 2009, http://www.elmundo.es/ elmundo/ 2009/05/08/ madrid/1241783201. 
htmn y, durante algunos días se impid ió la presencia de los ciudadanos en Jos plenos de la 
Asamblea. Afortunadamente, se acordó posteriormente volver a permitir la presencia ciu­
dadana en las sesiones plenarias. aunque informando ahora al invitado de las obligaciones 
que debe respetar (no hablar, no aplaudir. no arrojar objetos, no exhibir pancartas) y de las 
responsabilidades penales que le pueden ser exigidas. Además, se acordó que la persona que 
haya sido expulsada de Ja tribuna del publ ico por un comportamiento inadecuado no podrá 
acceder al recinto parlamentario durante la legislatura (ADN. 3 de junio de 2009, http:// www. 
adn.es/ local/ madrid/20090603/ NWS-0143-Asamblea-silencioso-readmitira-pub!ico.html) . 
Otros incidentes menores se han producido en otras Asambleas Legislativas territoriales y 
en las Cortes Generales. 

Artículo 498 

Los que emplearen fuerza, violencia, intimidación o amenaza grave para impedir a un miembro 
del Congreso de los Diputados, del Senado o de una Asamblea Legislativa de Comunidad Autó­
noma asistir a sus reuniones. o, por los mismos medios, coartaren la libre manifestación de sus 
opiniones o la emisión de su voto, serán castigados con la pena de prisión de tres a cinco años. 

Fruncisco Javier Mat1a Pare illa 

Si los preceptos examinados en líneas anteriores protegen, directamente, a la inviolabilidad 
característica de los Parlamentos democráticos, los recogidos en los arts 498 500 y 501 se 
centran en la protección de los parlamentarios (diputados. senadores o miembro; de las 
Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas) Esta protección no se dispensa pen· 
sando en la dimensión personal del parlamentario. sino en Ja relevante función que cumple 
como miembro de un colegio político. Por eso se ha dicho que estamos en presencia de un 
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deli'.o pluriofensivo, que protege tanto la libertad del parlamentario como la inviolabilid d 
del organo en su conjunto. a 

Son dos las conductas que se tipifican. Una, la de impedir al parlamentario acudir a las re 
nes del órgano legislativo al que pertenece, ya sea en pleno 0 en comisión. Otra la de unio­
tar la libre n;anifestación de sus opiniones o la expresión del voto. Estas conduc~as gua~~:~ 
cierta relac10n con las prerrogativas parlamentarias de la inmunidad (que trata de evita 
pueda verse arb1trarian:iente afee.rada I~ composición del Parlamento) y de Ja inviolabi~i~~~ 
(que, como se recordara, «garantiza la .irresponsabilidad jurídica de los parlamentarios por 
las opm~ones manifestadas en el e¡erc1c10 de sus funciones, entendiendo por tales aquellas 
que realicen en actos parlamentanos y en el seno de cualquiera de las actuaciones de la c _ 
tes Generales o, por excepción, en actos parlamentarios exteriores a Ja vida de las Cá s or 
siendo fina!' d d 'fi d ¡ · ·¡ · maras 1. a espec1 ca e pnv1 eg10 asegurar a través de la libertad de expresión d ¡ 
parlamentanos, la libre formación de la voluntad del órgano legislativo al que pertenez~ai~: 
-s.T.C 9/¡990, de 18 de enero-). Sin embargo, el lipo penal no es una garantía de Ja invio­
labilidad del parlamentario, ya que no establece sanciones relacionadas con sus opiniones 
smo.que proteg.e suhbertad para expresarse en la Cámara. Por eso, debemos entender que la~ 
pres iones, que 1mp1dan la presencia o la h_b~e expresión del parlamentario, deben referirse 
~ estnctos actos parlamentanos, siendo at1p1cos si afectan a decisiones personales 0 de 01 mdole (V1vES). ra 

En todo ca.s_o, para que la actuación delictiva sea punible debe ser realizada mediante «fuerza 
mt1m1dac1on o amenaza grave». La concurrencia de esta exigencia, referida a Ja vis física, vi; 
compul~1va o a las amenazas, permite configurar este tipo penal como especial respecto de 
los _referidos a las coacciones y amenazas (arts. 172 y 169 y 171 CP), especialidad que se justifi­
cana en la concret~ finalidad perseguida por el autor del ilícito. Dado que Ja vis 0 la amenaza 
forma~ ~arte del tipo penal. la acción penal absorbería dichos comportamientos, penándo­
se en reg1men concursa! me_chal los restantes (lesiones, detenciones ilegales, etc.). La propia 
naturnleza del 1hc1to, mtenc1onal. hace que su realización deba producirse en todo caso con 
dolo d irecto. 

Es irrelevante, a la .hora de enjuiciar los hechos acaecidos, que la amenaza 0 coacción reali­
zada haya conseguido, o no, su propósito. No estamos, como resulta evidente, ante un delito 
de resultado. smo de mera actividad. No excluye la aplicación del tipo penal que la acción no 
haya 1mped1do. fin~lmente. la asistencia del parlamentario al órgano del Parlamento 0 haya 
provocado el cambio de su criterio u opinión (discrepa, en este punto, lRUZl!BJETA). 

Artículo 499 

La autoridad o funci~nario público que quebrantare la inviolabilidad de las Cortes Generales 
0 

de ~a Asamblea Legislativa de Comu!1idad Autónoma, será castigado con las penas de inhabili· 
tac1on especial para empleo o cargo pubbco por tiempo de diez a veinte años, sin perjuicio de las 
que pudieran corresponderle si el hecho constituyera otro delito más grave. 

Francisco Javier Matía Portilla 

El precepto en examen tipifica el ataque a la inviolabilidad del Parlamento realizado por au­
tori.dad o funcionario público, pero lo hace con una formulación que ha sido acertadamente 
cnt1cada por no respetar las mas esenciales exigencias derivadas de los principios de taxati­
v1dad y certeza que deben acompañar a todo precepto penal. 

Título XXI. Delitos contra la Constitución Artículo 500 

No resulta evidente, en primer lugar, qué debe entenderse por quebrar «la inviolabilidad 
de las Cortes Generales o de una Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma». Si tal 
prevision remite a la inviolabilidad de la sede parlamentaria, estaríamos ante una materia 
contemplada ya por otros preceptos del Código (especialmente, los arts. 493 a 495). Lo mis­
mo cabría decir si se incluyera. igualmente. la libertad de los parlamentarios como medio 
instrumental para asegurar la inviolabilidad del Parlamento (art. 498 CP) y la dignidad de 
éste frente a las injurias (art. 496 CP). Si por inviolabilidad del parlamento hay que entender 
cualquier otra cosa, debería haber sido definida ésta por el tipo penal ya que, de lo con trario, 
se quiebra el principio de legalidad penal y se desconoce el principio de seguridad jurídica. 
principio que debe ser entendido de forma especialmente rigurosa en el campo penal. Podría 
descartarse esta lesión si la propia Constitución determinara el concepto de inviolabilidad de 
las Cortes Generales, pero ya sabemos que no es así (ver comentario al art. 493 CP). A ¡uicio de 
Vives ANTON, la conducta del funcionario prohibida por este tipo penal es la de «intentar exigir 
alguna responsabilidad a las Cortes o a las Asambleas Legislativas de Comunidades Autóno­
mas, en tanto que tales•>, respecto de decisiones adoptadas en su seno. 

Tampoco está claro el sentido del mentado precepto penal. Dos interpretaciones podrían 
ofrecerse en este punto, de la mano de CALDERóN CEREZO (2007, 3366). Podría entenderse, de un 
lado, que estamos ante un tipo residual. que tipifica comportamientos atentatorios contra la 
inviolabilidad de la Cámara que no puedan subsumirse en los restantes tipos penales. Esta 
posibilidad debe ser rechazada por la manifiesta apertura del precepto penal. Podría pensar­
se, de otro lado. que al art. 499 CP recoge un tipo agravado en relación con los examinados 
en líneas anteriores (arts. 492 y ss.). agravado por haber sido cometido por una autoridad o 
funcionario públ ico. A nuestro juicio, compartido en este punto por TAMARIT SuMALLA, esta es 
la solución adecuada. Y no solamente porque explica la inclusión de una cláusula concursa] 
en el último inciso del tipo penal (idem). sino también por la pena prevista en el tipo (inhabi­
litación especial), que es muy escasa si fuera aplicada como única sanción. 

La agravante estaría así justificada en que la conducta fuera realizada por una autoridad o el 
funcionario público, debiendo remitirse. para el examen de este término. al comentario del 
art. 24 CP. Se pretendería asi asegurar la inviolabilidad de los Parlamentos frente a autorida­
des y funcionarios de otros poderes del Estado. Estaríamos. pues. en presencia de un delito 
especial propio. Por otro lado, parece tratarse de un delito doloso (aunque no sea preciso 
que dicho dolo sea directo, bastando igualmente el dolo eventual). En todo caso. dado que 
estamos ante un tipo penal que agrava conductas establecidas en otros preceptos del Codigo 
Penal, debemos remitirnos, sin más trámite, a los comentarios relacionados con los arts. 493 
a 498 CP. 

Artículo 500 

La autoridad o funcionario público que detuviere a un miembro de las Cortes Generales o de 
una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma fuera de los supuestos o sin los requisitos 
establecidos por la legislación vigente incurrirá, según los casos, en las penas previstas en este 
Código, impuestas en su mitad superior, y además en la de inhabilitación especial para empleo 
o cargo público de seis a doce años. 

Francisco Javier Mat ía Portilla 

Como ya ocuma en relación con el art. 498 CP, el precepto que ahora examinamos protege al 
parlamentario individualmente considerado. En el caso que ahora nos ocu pa. el art. 500 CP. 
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como ocurre también con el art. 501 CP, ofrece una protección penal a los ataques que puedan 
producirse contra la inmunidad de los Diputados, Senadores y parlamentarios autonómicos 
(ver comentario al artículo anterior) 

Como es sabido, el art. 71.2 CE regula la prerrogativa parlamentaria de la inmunidad para los 
miembros del Congreso y del Senado, y ésta ha sido extendida a los procuradores autonó1rn­
cos por los distintos Estatutos de Autonomía (arts. 101.3 EA Andalucía: 38.2 EA Aragón: 26.2 
EA Asturias; 103 CA Canaria s: 11.1 EA Cantabria: 10.3 EA Castilla-La Mancha; 22.2 EA Castilla 
y León; 57.1 EA Cataluña; 11.6 EA Comunidad de Madrid: 23-3 EA Comunidad Valenciana: 241 
EA Extremadura; 11.3 EA Galicia: 44.1 EA Islas Baleares: 17.7 EA La Rioja: 14.1 Ley de Reintegra­
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra ; 26.6 EA País Vasco, y 25.2 EA Región 
de Murcia). Sin emba rgo, el con tenido de dicha prerrogativa presenta una importante di· 
ferencia en el régimen previsto para las Cor tes Generales y las Asambleas legislativas de las 
Comunidades Autónomas. El contenido común de la inmunidad se refiere. muy en concre­
to, a la detención del parlamentario, que solamente se puede realizar en caso de flagrante 
delito. Sin embargo. sí existe una importantísima diferencia en lo que atañe a la eventual 
inculpación de un parlamentario. Si éste pertenece a las Cortes Generales, la Cámara debera 
además autorizar su procesamiento a través del oportuno suplicatorio (a rts. 71.2 CE, 11 a 14 
RCD y 22 RS). Este último instrumento no está previsto en las normas estatutarias, por lo que 
no puede ser incorporado en los respectivos ordenamientos territoriales (STC 36/1981, de 12 
de noviembre). 

El Tribunal Constitucional ha explicado que la inmunidad «es una prerrogativa de naturaleza 
formal que protege la libertad personal de los representantes populares contra detenciones 
y procesos judiciales que pueden desembocar en privación de libertad, en tanto que, por 
manipulaciones politicas. se impida al parlamentario asistir a las reuniones de las Cámaras 
y. a consecuencia de ello, se altere indebidamente su composición y funcionamiento» (STC 
123/2001/4, de 4 de junio. entre otras). En la medida en que el suplicatono forma parte de la 
mencionada prerrogativa parlamentaria y no de la referida al fuero procesal (FJ 8.º). podna 
afirmarse que la inmunidad no opera plenamente en los parlamentos autonóm icos, encon­
trándonos, en estos casos, con una inmunidad relativa. 

Estamos ante un del ito especial. ya que su comisión solamente puede ser residenciada en 
quien reúna la condición de autoridad o funcionario público (art. 24 CP). A los restantes part1 
cipes en el delito en quienes no concurran tal condición se les impondrá una pena in fe rio r en 
uno o dos grados (art. 65.3 CP). En relación con el sujeto pasivo, es claro que debe ser un par­
lamentario en activo, debiendo recordarse que para ello es preciso que haya sido declarado 
electo y que haya seguido los trámites oportunos para prometer o jurar el cargo en el pleno 
de la Cámara (excepción hecha de lo previsto, por ejemplo, en el art. 20 RCD, que llevaría a la 
suspensión del mandato que incluye, en su envés. la de las prerrogativas que lo acompañan) 
El delito es. en este caso. com o en otros ya examinados (cfr. comentario al art. 498 CP), plurio­
fensivo. por las mismas razones ya adelantadas en ese lugar. 

La conducta típica consiste en detener al parlamentario, fuera de los supuestos legalmente 
previstos (esto es, sin que medie delito flagrante) o sin los requisitos establecidos en la legis­
lación vigente. Este último aserto remite. de fo rma indubitada, al art. 490 LECr y también, a 
juicio de algunos au tores (CALDrRóN. 2007, 3368). a determinadas exigencias contenidas en 
reglamentos parlamentarios (por c¡emplo, el art. 22.1 RS dispone que «La retención o deten· 
cion será comunicada inmediatamente a la Presidencia del Senado»). Estamos ante un del ito 
doloso, cabiendo también la concurrencia del dolo eventual. 

La comisión de este ilícito está sancionado con las penas previstas en el Código, impuestas en 
su mitad superior, y una inhabilitación especial para empleo o cargo público de seis a doce 

Título XXI. Delitos contra la Constituc1on 
Articulo 501 

. . . s enales referidos a las detenciones ilegales (arts. 
años El art. 500 CP se remite, as1. a los.tipo . p . ·r La pena de inhabihtación del art. 500 

' timos sin mas tram1 e. 
167 y 530). a los que nos re~1 ece tos enales. La agravación de la pena (que se 
CP puede añadirse a la prevista. ~n tal~s p~itul~res ~ctivos y pasivos de la conducta criminal 
¡ustifica por la concreta cond1c1on de. os -) contrasta con la situación del anterior (o­
-autoridad y parlamentario. respecuvamente 
digo Penal (art. 159 CP 1973). 

Artículo 501 

a un miembro de las Cortes Generales o de una 
La autoridad judicial que inculp.are o pr~cesare . 1 requisitos establecidos por la legislación 
Asamblea Legislativa de Comurudad :u~o~o:l~t:l~ó~s especial para empleo o cargo público de 
vigente , será castigada con la pena e m a 1 1 
diez a veinte años. 

Francisco Javier Matía Portilla 

. . 1 ntaria a través de la t ipificación penal de cual-
Si e.! art. 500 protege la mmumdadbpar admel Cortes Generales o una Asamblea legislativa 

· · ·¡ ¡ de los m1em ros e as ·¡· · quier detenc1on 1 ega 
1 

.. la 'inculpación 0 el procesamiento 1 JCltO 
• . 1 h ¡ propio en re ac10n con 1 autonom1ca, e 501 ace o e uede ser legítimamente acordada respetando " os 

de las m ismas personas, que sol~ment p . nte» Tales re uisitos se concretan. en los Regla­
requisitos establecidos por la leg1slac1on ~1~~ do con laqexigencia de solicitar y obtener el 
mentos del Congreso de los Diputados y e ena , 

oportuno suplicatorio. . . . . 
la inmunidad es una «prerrogallva rnslltuc10-

EI Tribunal Constitucional ha recordado que . t frente a la improcedencia o a la falta 
/ d d ·unio) que no se onen a« . 

nal» (STC 124/ 2001 4, e 4 e 1. 1 d .. 'd cont ra los Diputados y Senadores. srno 
de fundamentación de las acciones pena es 1rrg1 las tual'1dad de que la vía penal sea uti-

. 1 t' consistente en a even 
frente a la amenaza de t ipo po 1 ico 

1 
. . . de perturbar el funcionamiento de las 

. . d rt. amente con a 111tenc1on . ) 
!izada, in¡ust1fica a o to icer . . . , ue a las m ismas ha dado la voluntad popular» (1dem . 
Cámaras o de alterar la composicwn q 

1 
. s ca·maras las que aprecien Y. eviten 

. .. h ·do es que sean as propia 
«Lo que la Const1tuc10n a quen d' d us ci·rcunstancias Ja eventualidad de 

_ . d concreto y aten 1en o a s · . 
por s1 mismas, en ca ~.caso . ción de erturbar el funcionamiento de las Camaras 
que la vía penal sea uullzada con la mten 1 ~ d o u lar es deci r si la inculpacion o pro­
o alterar la com posición q~e les ha ~addo la~? ~n ªdtal~erar 'i ndebid~mente su composición 
cesamiento puede producir el resu ta o o ¡e i~o llevar a cabo los órganos jurisdiccionales, 
o funcionamiento, re~lrzando algo que no ~l~~c~nde tales acciones (SSTC 90/ 1985. de 22 de 
como es una valorac1on del s1gmficadob p FJ 2)» (STC u4/ 2001/4), debiendo interpretarse 
julio. FI 6.º: 206/ 1992, de 27 de nov1em re. 3. 

de forma estricta. 
. . 1 r>• o " rocesar» a un parlamentario sin respetar 

El ilícito penal sanciona el hecho ~e « lllCU pal legi~ador postconstitucional haya delimitado 
los requisitos establecidos pa ra e o, s_1~ que ela rerro ativa parlamentaria de la inmunidad 
el alca nce de estos términos en relac1on co~EC pla ms7itución del procesamiento. que debe 
(STC 124/2001/5) Sí que regula el artd .. 384 r al de. c r·1m1·nalidad» Sin embargo, la «incul-

. d algun in 1c10 rac1on · ·b realizarse cuan o concurre « . 1 ·nequívoca » (STC 124/ 2001/ 5) . El Tn u-
d !'dad Jeg1slauva procesa 1 'd pación» «carece e una rea 1 . _ . d . 1 ado entendiendo que no comc1 e 

na! Supremo ha manejado una noc1on estrrcta c~~~~~r~ un ;,ju icio judicial de inculpación. 
con la noción de querellado, y que pr~c1sa ·q~e . de indicios racionales de criminal idad o 
obviamente provisional. con base en a ex.is enc1a 



_,..-

1' 

Artículo 502 
Comentarios al Código Penal 

fundadas sospechas º .serios indicios de la participación» (STC 124/2001/5). y es que «la 
;:~!~~:~:c~~ ladmmumdad parl~mentaria no impide que el Juez pueda investigar pero !e~e~ 

. . n e actos que en s1 mism os determinen la sujeción de un parlamentario a u 
proc~dimient~ P.enal. ya sea mediante la expresión de un juicio formal de incul · · 11 

~~ves de la:rac_:t1ca de otras diligencias que materialmente entrañen ese mismo sf;~:~~a~ 3 

0 que ca e anad1r que desde el momento en que el Juez cuente con elementos suficie º· 
para adop( tar alguno de los referidos actos. está obligado a solicitar mmediatamente el s~pt~s 
caton o» STC 124/2001/5). 1-

EI suplicatorio es solicitado por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo y sobre él d b 
n~nc1arse el Pleno de la Cámara a la que pertenece el parlamentario (si l~o lo hace en ese~~~~­
~~~~~~~:~s~m~ denegado). Ahora bien. la denegación del suplicatorio deberá «considerars! 

ni es e a perspectiva del ar t. 24.1 CE, únicamente en el caso que dicha denegació 
sea co orme a.'ª finahdad que la institución de la inmunidad parlamentaria ersi ue e 

11 

la que la pos1b11idad de denegación se fundamenta» (STC 90¡198s/6, de 22 de j~ io). g y n 

~s distintas normas. estatu ta rias suelen prever, igualmente, un fuero procesal (habitual-
ente'. ~a ~ala de lo C1vtl ~Penal del re.spectivo Tribunal Superior de Justicia. si el ilícito se h 

~o~en oh entro del terntono autonom ico, y la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo si e~ 
ec o se a producido en otro Jugar) · 

En el. caso que nos ocupa,~ ¡ sujeto activo tiene que ser un Juez 0 Magistrado (estando en r _ 
sencia de un delito esp~c1a l pro~io). aunque los inductores o cooperadores necesarios p uee 
no ostenten tal cond1c1on tambien pueden ser condenados (reba jando la pena en uno 

0 
d 

d
gra

1
dos,(ex art. 65.3 CP). Y el su jeto pasivo un parlamentario Estamos en presencia de un de!i~~ 

o oso ya sea directo o evenrual). 

~ste del~to, por su propia naturaleza, puede concurrir en régimen medial con otros ilícitos 
es

6
pec1a mente, el delito de prevaricación, ya sea dolosa 0 por imprudencia grave ans 

44 -3 Y 447 CP-). - · 

Artículo 502 

Francisco Javier Matía Portilla 

D~sd~ ~I punto de vista de la tecn1ca legislauva no es excesivamente afortunada la formula­
eton e art 5o2 CP, en el que se mcluyen tres ihcitos de distinta naturaleza y que afectan a 
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Instituciones y sujetos activos muy distintos entre si. Uno relacionado con la obstaculización. 
por parte de autoridad o funcionar io, de las investigaciones acometidas por el Defensor del 
Pueblo. el Tribunal de Cuentas y las Instituciones autonómicas de similar corte (ap. 2) Otros 
dos referidos a las comisiones parlamentarias de investigación que sancionan la incompare­
cencia (ap. t) o faltar a la verdad (ap 3). El bien jurídico protegido podría ser el normal funcio­
namiento de los organismos, estatales y autonómicos. mencionados en el apartado segundo. 
así como los Parlamentos existentes en nuestro país. 

El apartado segundo sanciona a la autoridad o funcionario que obstaculice la investigación 
del Defensor del Pueblo, del Tribunal de Cuentas o de otros órganos equivalentes de las Co­
munidades Autónomas, negándose o dilatando indebidamente el envío de los informes so­
lici tados o d ificultando el acceso a los expedientes o documentación administrativa peni· 
nen te. 

Aunque el tenor del precepto es claro, entiende la Sala de lo Penal del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid que la negativa por parte de la Consejería de Educación de la Comunidad 
de Madrid a remiti r un informe reiteradamente solicitado por el Defensor del Pueblo no es 
imputable, ni aún indiciariamente, al Consejero responsable del Departamento Administra­
tivo (Auto 12-2-2003. FO único. [ARP 2003\366]). También pueden citarse las SSAP Pontevedra 
(Sección 2.~) 171/ 2005, de 19 de diciembre l!UR 2006\238266] y Málaga (Sección 3.ª). 37/ 2003, 
de s de febrero l/UR 2003\208998]. En las dos últimas sentencias se excluye la responsabili­
dad de las personas imputadas. En el primer caso porque se había delegado la obligación de 
remitir el informe requerido en otra autoridad y por la existencia de dificultades objetivas 
para atender el requerimiento. En el segundo caso. porque no ha quedado acreditado sufi· 
cientemente el dolo (esto es, el conocimiento de obstruir el requerimiento cursado, pudien­
do justificarse su actuación en un error invencible). 

Los dos restantes apartados del art. 502 guardan relación con las comisiones parlamentarias 
de investigación, previstas en el art. 76 CE. Este precepto dispone. en su primer apartado, que 
«El Congreso y el Senado, y. en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán nombrar 
Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de interés público. Sus conclusiones no 
serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán a las resoluciones judiciales, sin perjuicio 
de que el resultado de la investigación sea comunicado al Ministerio Fiscal para el ejerci­
cio. cuando proceda, de las acciones oportunas». El funcionamiento práctico de tales Comi· 
siones ha sido frustran te, ya que las conclusiones de las mismas se han explicado, siempre. 
en términos de afiliación política antes que de la búsqueda material de la verdad (vid. SSTC 
227/2004, de 29 de noviembre y 39/2008, de JO de marzo, entre otras). 

En todo caso. la propia Constitución dispone que «será obligatorio comparecer a requeri­
miento de las Cámaras» y añade que «la ley regulará las sanciones que puedan imponerse 
por incumplimiento de esta obligación» (ap. 2.2). En desarrollo de dicho mandato se aprueba 
la Ley Orgánica 5/1984, de 24 de mayo, de comparecencia ante las Comisiones de Investiga­
ción del Congreso y del Senado o de ambas Cámaras. debiendo también tomar en conside­
ración las disposiciones contenidas en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y del 
Senado (arts. 52 y 60, respectivamente). El art. 4 de la citada Ley Orgánica establecía la respon­
sabilidad penal de los incomparecientes. y d icha regulación fue derogada con la aprobación 
del nuevo Código Penal. Por ol ra parte, los Reglamentos de las Asambleas legislativas de las 
Comumdades Autónomas suelen regular también las normas de creación y funcionamiento 
de las Comisiones de Investigación (ver, por ejemplo. los arts. 75 RAM o 50 RCCyL). Pues bien. 
el incumplimiento del deber de comparecer en una Comisión parlamentaria de investiga· 
cion genera la responsabilidad penal prevista en el art. 502.1 CP. 



Artículo 503 Comentarios al Código Penal 

El arl. 502.1 CP establece una modalidad específica del delito de desobediencia genérica (art 
556 CP --:-~ unque opu1a V1vEs. acertadamente. que guarda mayor conexión lógica con el de 
obs_trucc1on a la 1ust1_c1a. del art. 463 CP-). en el que no se exige ya expresamente que ten a 
caracter grave. Eso s1, s1 el reo fuera autoridad o funcionario público se le impondrá g 
pena _suplementaria de suspensión de empleo o cargo público por tie,mpo de seis m una 
dos anos. eses a 

Estamos ante ~-n delito de omision. cuya consumación se perfecciona con Ja mera omisió d 
realizar la acc1on debid.ª: Dicha obligación tiene base constitucional (en relación con las~o~ 
m1s1ones d.e mvesugac1on generadas en el seno de las Cortes Generales) 0 legal (respecto de 
l~s regulaciones ~ontenídas en los reglamentos de los parlamentos regionales). Puede cues· 
t1onarse. en ~ste ul_t1~0 caso. que tal regulacion respete los principios de proporcionalidad 
de mtervenc1on mmima del Derecho Penal. y 

En todo caso, el sujeto activo del ilícito penal debe ser la persona que haya sido formalm 
convocada, con requerimiento a.1 efecto y bajo apercibimiento de las responsabilidades~~~~ 
siguientes a la falta de cumplimiento de sus obligaciones. 

El lerce~ apartado ~el ª':· 502 sanciona el falso testimonio vertido en una comision par! _ 
mentana de. mvest1gac1on. Dicha .disposición guarda una natural relación con el art. 

45
s. e~ 

el que se tipifica el falso test1mo1110 en sede judicial. 

Lo relevante es que el autor decide faltar a su deber de veracidad de manera consciente y 
vertiendo declaraciones inciertas (comisión por acción) u ocultando 0 guardando slle~1~~~ 
sobre hechos o datos relevantes de los que se disponga (comisión por omisión). 

Dicha obligación no puede ser impuesta a una persona que podría verse involucrada en he­
chos q~e ten~an rele.vancia penal, ya que éste no está obligado a declarar contra sí mismo 
c.on mas motivo si.dicha persona ya se encuentra sometida a una investigacion penal. 0 h~ 
sido formalmeme imputada. Tal cnteno viene patrocinado por el derecho de defensa y en­
cuent ra un reíle10 en el art. 20.7 CP. 

La tipi~c.ación de esta conducta noUene ninguna base constitucional, Jo que, unido al carác­
ter poliuco del parlamen.to. permite cuest1o_nar su acierto. Desde una perspectiva general 
P.orque es d1~cutJble ex1g1r verac1d~d en un ambito como el parlamentario, y porque se re· 
sienten mamfiestamente los pnnc1p1os de proporcionalidad y de intervención mínima del 
Derecho penaL Desde una perspectiva más concreta, porque tratándose de hechos que pue­
dan tener reíle¡o en un proceso penal se pueden ver comprometidos derechos fundamenta· 
les que merecen una protección preferente (especialmente el derecho de defensa). 

Artículo 503 

Incurrirán en la pena de prisión de dos a cuatro años: 

1.e Lo.s que i~vadan violentamente o con intimjdación el local donde esté constituido el Con· 
se¡o de M1mstros o un Consejo de Gobierno de Comunidad Autónoma. 

2.
9 

Los que coa~en o por cual.quier medio pongan obstáculos a la libertad del Gobierno reuni­
do en .conse10 o de los miembros de un Gobierno de Comunidad Autónoma, reunido en 
Conse¡o, salvo que los hechos sean constitutivos de otro delito más grave. 

Francisco Javier Matía Portilla 
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Si el art. 493 CP sanciona penalmente la invasión con fuerza, violencia o intimidación de las 
sedes del Congreso de los Diputados. del Senado o de una Asamblea legislativa de una Co­
munidad Autónoma. el primer apartado del art. 503 CP hace lo propio para los que invadan 
violentamente o con intimidación el local donde esté constituido el Consejo de Ministros o el 
Consejo de Gobierno autonomico. La misma pena (de dos a cuatro años de prisión) se vincu­
la. en el segundo apartado del mismo precepto. al hecho de coartar u obstaculizar Ja libertad 
del Gobierno o de los miembros del Consejo de Gobierno autonómico, salvo que los hechos 
sean constitutivos de otro delito más grave. 

Las dos previsiones tratan de asegurar la libertad y el nonnal funcionamiento de una Insti­
tución bás ica en nuestra forma de Gobierno. así como de las personas que la integran (Minis­
tros o Consejeros). Estamos, pues. en presencia de un tipo pluriofensivo, aunque es evidente 
que la protección de los m iembros del órgano de Gobierno. estatal o autonómico. es instru­
mental para Ja ofrecida al mismo órgano y. de forma mediata, al sistema democrático que 
nos hemos dado. 

La primera sanción tipificada es la de invadir el local en el que se encuentre reunido el Conse­
jo de Gobierno, estatal o autonómico. A diferencia de lo previsto en el art. 493, no se protege 
la sede del órgano, sino cualquier local en el que éste se reúna, por lo que sí será necesario que 
la invasión se produzca cuando el órgano esté formalmente constituido. La sesión, ordinaria 
o extraordinaria. del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno, deberá haberse convo­
cado con arreglo a las formalidades previstas para ello. 

La acción punitiva debe ir acompañada de violencia o intimidación por expresarlo así el tipo 
penal, y por utilizar el mismo término invasión. Aunque el delito se consuma cuando Ja en­
trada violenta o con intimidación se ha producido. son admisibles las formas ejecutivas im· 
perfectas. 

Aunque el tipo penal alude a «los que invadan», es obvio que puede cometer el delito una 
persona individual. 

La segunda tipificación contenida en el art. 503 CP revela una muy defectuosa redacción. 
El sentido común nos indica que no se sanciona penalmente que se coarte o se ponga obs­
táculos a (a) el Gobierno (de la Nación) y (b) de los m iembros de un Consejo de Gobierno 
autonómico, sino cualquier ataque que sufran o el órgano ejecutivo (estatal o autonómico) 
o cualquiera de los miembros que los integran. Discrepamos así de algunos autores que de­
fienden la atipicidad de los ataques dirigidos contra los Ministros y los Consejos autonómi­
cos de Gobierno, ateniéndose a una interpretación literal del precepto en examen (TAMARn 
SUMALLA, 915). 

La protección de los miembros es instrumental para garantiza r el libre funcionamiento del 
órgano, a diferencia de lo que ocurría con la previsión contenida en el art. 160 CP 1973. Es 
preciso. de hecho, que la coacción o los obstáculos se realicen cuando el Gobierno, central o 
autonómico, se encuentre «reunido en consejo». Estamos ante un delito de mera actividad. 

Finalmente, incurrirán en la pena de prisión de dos a cuatro años por estos hechos. «salvo 
que Jos hechos sean constitutivos de otro delito mas grave». No está claro (TAMARn. 916) si 
es una mera cláusula de advertencia carente de consecuencias prácticas concretas o impide 
establecer cualquier concurso de delitos. A juicio del citado autor, sería posible establecer 
un concurso ideal con otros delitos más graves (rebelión, detención ilegal, etc.). pero no con 
los de menor gravedad (coacciones, amenazas) que, en principio. quedarían absorbidos por 
el tipo penal. Finalmente, se sancionanan hechos distintos a los previstos en el tipo penal 
(lesiones. daños, etc.) mediante concurso ideal. 
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Artículo 504 

l . Incurrirán en la pena de multa de doce a dieciocho . . . 
amenacen gravemente al Gobierno de la Na . - 1 meses los que calumnien, Injurien o 
bunaJ Constitucional, al Tribunal Supremo ~1~nc a Con~e¡o Ge~eral del Poder Judicial, al Tri­
Justicia de una Comunidad Autónoma. • a onse¡o e Gobierno o al Tribunal Superior de 

El culpable de calumnias o injurias conforme a lo d ' -
exento de pena si se dan las circunstanci . ispuesto_ en el parrafo anterior quedará 
210 de este Código. as previstas, respectivamente, en los artículos 207 y 

Se in_ipondrá la pena de prisión de tres a cinco años a los . . 
dac10n para impedi r a los miembros de d' h 

0 
. queemp_leen fuerza, v10Ienc1a o intimi-

2 L . . . ic os rgamsmos as1st1r a sus respectivas reunion 
. os que m¡unaren o amenazaren gravemente 1 . • . es. 

Seguridad, serán castigados con Ja pena de multa da dos E)erdc~to~, Clases o Cuerpos y Fuerzas de 
El . . . e oce a 1ec1ocho meses . 
. culpable de las m1unas previstas en el párrafo anteri . 

c1rcunstancias descritas en el artículo 210 de este Códig~.r quedara exento de pena si se dan las 

Francisco Javier Matía Portilla 

El vigente art. 504 CP acoge, en sus dos apartados a los art 
10/¡995, merced a la Ley Orgánica 7/ 2000. de 22 de,diciembr: S04 y sos de la Ley Orgánica 

En el primer apartado se tip ifican las calumnias i . . . 
el Gobierno de Ja Nación, al Consejo General de.I ~~unas y ~r:ienazas _graves vertidas contra 
al Tribunal Supremo el Consejo de G b' der Jud1c1al, al Tribunal Constitucional 
de una Comunidad Autónoma. con u~a •e:~~ ~~t~:~mico y el Trib_un_al Superior de Justici~ 
los casos se trata de proteger «la digni/ad inslituci~~:ied~oce a _d1ec1ocho meses. En todos 
precep to relaciona» (ATSJ País Vasco (Sala de lo Civil P 1 los or~ano: del Estado que tal 
noviembre. FO 5-º [ARP2008\ 8J). y ena. Seccion 1.-), 25/2007, de 27 de 

Por lo que atañe a las Instituciones contempladas en 1 
oportuno señalar que mientras que los ór anos e ·ec e precepto penal en examen. resulta 
otros p receptos penales (art. 503), las resta~tes l ns~·t ut~vos est~n igualmente protegidos por 
deparada por el precepto en examen Es o rt J uc1ones so amente cuentan con la tutela 
co_n tra los altos orga111smos, «no con.tra 1!ºm~no hacer ver que los ataques deben realizarse 
mismo» (SSSTS 17-5-1990, FO 1.a [RJ 1990\ 1 Jmbros que_rersonalmente forman pa rte del 
Cantabria (Sección 1.!). 2075/2005 de 24 de 4m4ao . eFn) r~l[acmn con el art. 161.1 CP 1973, y SAP 

. . · yo, · S.- ARP 2005\41s]). 
En relac1on con los delitos de calumnias, in 'urias a . . . 
del E:stado central y de las Comunidad 1 . y menazas graves a d1stmtas instituciones 
cuestiones ya examinadas supra en 1 es utono_mas. debemos realizar una remision a las 

. . · e comentario del art 495 CP 1 . . . 
ficac1on y con la determinac1·0-n del b. . 'd · . . en re ac1on con su ¡usti-

. 1en )Ufl ICO protegido C h. · 
tuc1ones recogidas en el artículo que al . · orno ya 1c1mos ver, las lnsti-

iora examinamos recib . . 
los Parlamentos. puesto que (a) además de las in· . en una mayor protecc1on que 
merecedoras de reproche penal las referidas a 1a!unas grnves, se mcluyen como actitudes 
las ofensas deben realiza rse hallándose reunido _calum 111as y a_mena~as gr_aves y que (b) 
respecto de los restantes ó rganos La exc t' ~¡ organo leg1slat1vo. exrgenc1a no reseñada 
en lo referido a las calumnias (art: 207 c:f/º ventats. excluye la res_pons_abi lidad pe nal tanto 
que no parezca sencillo su concurrencia cu~~dºo es~ io atmente a las m¡unas (a rt. 210 CP), aun­
púbhca. Sin embargo se debera· conde 1 d mputa un delito a una persona jurrd1co· 

· nar a autor e las ma -~ t · 
presencia de declaraciones infamant • m es ac1ones cuando estemos en 
Justicia (el ele Cantabria) y el Tribunale~'/ que p:et:nden den1grar _a un tribunal Superio r de 
de 24 de mayo /ARP 2005\41s]. FFDD 7-º yn:.~1)tuc ronal (SAP Cantabria [Sección 1.ª] 2075/2005. 

Como lambien se expuso. de forma detallada en el comem ari . 
remitirnos, es opon uno rE:-cordar que las lib . d o al art. 496 CP, y ahora debe ni os 

erta es de expresion Y de mformación ocupan un 
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lugar preferente al que merece la dignidad de algunas instit uciones. Los conflictos habidos 
en la jurisprudencia guardan relación. a menudo, con la autonomía vasca. Podemos recordar, 
entre éstos. el ATSJ País Vasco (Sala de lo Civil y Penal, Sección 1.ª). 25/2007, de 27 de noviembre. 
FO 5.º [ARP 2008\8). en la que se considera inaplicable el art. 504 CP a la decisión del Lendakari 
de realizar una consulta popular sobre la autodeterminación que carece de cobertura legal. y 
el AAP Vizcaya (Sección i.ª). 47/2005, de 20 de enero UUR 2005\77550], en el que se indica que 
la querella que se fundamenta en una declaración del Foro de Ermua que imputa al Gobierno 
Vasco su implicación en las actividades terroristas debe ser admitida a trámite. 

También se castiga, en ese mismo primer apartado. con una pena de prisión de tres a cinco 
años, a los que empleen fuerza, v iolencia o intimidación para impedir a los miembros de 
dichos organismos a asistir a sus respectivas reuniones. La protección de tales miembros es 
instrume ntal para el correcto funcionamiento de las Instituciones previstas en el precepto 
penal en examen. 

Este ilícito penal es muy cercano al contenido, para los parlamentarios, en el art. 498 CP, a 
cuyo examen nos remitimos, aunque debe mos dejar constancia de algunas diferencias entre 
ambos preceptos. El art. 504 no alude a la amenaza grave como medio comisivo, como hace 
el a rt. 498 CP en relación con los parlamentarios. Por otra parte, tampoco se prevé como 
conducta relevante la de coartar la libre manifestación de los miembros integrantes de las 
Instituciones o la emisión de su voto. 

Estamos ante un delito de resultado cortado y consumación anticipada. que precisa única­
mente del despliegue de los medios encaminados a impedir a los miembros de los ó rganos 
asistir a sus reuniones. El hecho de que tal empeño se obtenga o se vea. finalmente, frustrado, 
no afectaría a la consumación del delito, sino al agotamiento irrelevante a efectos de la per­
fecc ión del tipo. 

Las injurias y amenazas graves a los Ejércitos y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se sancionan. 
en el segundo apartado del art. so4 CP, con una pena de multa de doce a dieciocho meses. 
Con anterioridad a la LO 7/2000. de 22 de diciembre. se encontraban recogidas en el art. S05 
CP. Es muy parecido a la previsión refendo, en el primer apartado del mismo artículo, a otras 
Instituciones, aunque no incluye la referencia a las calumnias, y limita, lógicamente. la refe­
rencia realizada a la exceptio veritatis al delito de inju rias. Una vez más debemos remitirnos 
a las indicaciones realizadas en relación con el art. 496 CP. 

En relación con los titulares. es claro que el ilícito puede ser cometido por cualquier persona. 
salvo los que tengan la condición de m ilitar, a los que se les aplicará el art. 90 del Código Pe­
nal Militar. Por otra parte, el delito es pluriofensivo. «de forma que no sólo se ataca el honor 
sino que también se ataca la propia dignidad de la institución y la autoridad de la que, en su 
caso. pueda estar revestida» (SAP Vizcaya. Sección 2.ª. 907/2002, de 8 de noviembre, FD 3.º 
IARP 2003\295]). Dicha Institución puede ser un ejército (E jército de la Armada, la Marina y 
el Ejército del Aire) o un cuerpo de las fuerzas de seguridad (Policía Nacional. Gua rdia Civil. 
Policías au tonómicas y Policias locales). 

Aunque la libertad de expresión e información merecen una protección preferente a la d ig-
111dad del e jército y de los cuerpos de segu ridad del Estado, no es admisible cualquier mani­
festación realizada. 

Con carácter general, podna afirmarse que «una expresión verbal es injuriosa cuando se pnva. 
de fo rma injustificada. a las instituciones de las notas o caracteres que permiten justificar su 
condición democrat1ca. En concreto. cuando se le imputan de forma inveraz la realización 
de conductas humillantes para las personas; es decir. cuando se atribuye a las instituciones 
la puesta en practica de comportamientos lesivos para la dignidad personal. para el valor 
intrínseco asignable a todo ser humano por el mero hecho de ser persona con mdependen­
cia de sus merilos o deméritos» (SAP Guipuzcoa. Secc1on J.!, 138/2002. de 21 de junio. FD 2.2 
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U~1R 2003\9n11]). Er. sentido contrario, ATSJ País Vasco (Sala de lo Civil y Penal s . -
3 2004, de 19 de noviembre !/UR 2005\40134]. Así. por e em lo afirmar" . ecc1on l.~). 
es un cuerpo opresivo que emp!ea técnicas ilegales e in~um~n~s ent re la;u~!ªs~~ard1a C1v1I 
secuestro, la tortura o el asesmato susceptibles de ser usadas cont ra los v~cinos 2;i~yen el 
1~curre en el tipo penal examinado (SAPA Coruña. sección 6.ª, 39¡2004 de 12 de febre~gar>J 
4- l~U~ 2006\98223]). Lo mismo ocurre s1 se afirma que «la Enzaintza ~onura y asesmº· FD 
se ana e. en una concentracion pro abertzale. que «esos dis aros mataron a L ª" y 
carceleros torturan y asesinan» (SAP Guipúzcoa, Sección 1 / 138/200 d duz» y que «los 
[/UR 2003\977 ]) . . . . 2. e 21 e 1un10 FD 2 2 

ll . o s1 se grna en una manifestación «"Gora ETA M'l't " "P ¡· · · · · Ton u ad .. "A 1 1 ar. o 1c1a Asesma 
Secci;n 2º;ªd y8 d vosotrosbhayl que aplicar la Ley Antiterrorista" ... » (SAP 907/2002 V1zcay: 

.-. e e nov1em re ARP 2003\295] Tamb· · 1 SAP ¡ · 
~~.de 27 de julio, (ARP1998\2339]). La Ertzaintza ha s id

1

~~b~eto d:~~::r~s~~~~~~~~· S~ccio_n 
d: faª~~:;:~~t~ea~ ~~sp~~~~~ ~~r;~d~O:a~~~~~Jr-"~l~º ~~g1;~~~:u~~~0~o~las ri:an~s ~:e:~~:: ~~br~1ro IARP 2002\272]) y pintadas~~ las paredes (SAP 272¡2002~izcaya'. :;~~~ónni; !.~:~~~e 
1 

n JUR 20?2\228348]). La resoluc1on mas cuestionable de las dictadas hasta el m e 
a S~P Gu1puzcoa (Sección 3.ª) de 29 de septiembre 2001. FO 3.º l/UR 2002\107332J°:e1nto es 

se a suelve a los condenados por haber colocado diversos carteles ob· . ·. n a que 
~o~tra la E~zai_ntza .porque «el hecho típico consiste en la elaboración (~:~~~~i~~ei:~~~~~~~~ 
d~c~:.~~:o~~~~~~'..º~~~i~~~~ ~Z~~~:~~~~~ehl~~~e:;:~~:~~~~~~~ ~lgu~a relaci~nada con 

ran do~inio sobre el hecho delict ivo, por lo que no pueden ser consider~~o~sa~t~sr:s~s tuv1e­

Ademas de las resoluciones judiciales reseñadas hasta el momento debemos ·t 1 
c1a AP 22/'.999 Albacete (Sección 2.ª) de 17 de febrero IARP 1999\456]. que hemc~sª;it:~enten­
comentan o al ~r~. 496 CP, y en la que se absuelve al autor de un artículo de o . . . o en el 

:~~t~~~~~~eqr~oedda1cdooean el dq.ute sel pu.blicó'.de un delito de in¡urias sobre la Polic;~~1Z:1ba~e~~-
cre 1 o e a111mus 1111urandi. · 

Sin embargo, un escrito antimilitarista y que discuta la noción l · 
encuentra amparado por la libertad de expresión del arl. 20.1 a) l/(s~~~~~1~~1e9~a Pªtª se 
se alude en el comentario de TOMAS V1vEs). 4. a a que 

Los delitos recogidos en el art 504 CP · d 
referido a impedir a los miembros de apltroesma n e un dolo genérico (excepción hecha del 

. . o rganismos as1st1r a las reunio 
configurac1on, requiere de un Dolo directo). nes. que. por su 

Artículo 505 

1. Incurrirán en la pena de prisió d · -
poración local, perturben de form~ r~~:•:1 ~:;:~~un ano quienes, ~ i~ ser miembros de la cor­
mos, el desarrollo del orden del día g revisto 1 d e s.~s plenos unp1d1endo el acceso a los mis­
tengan por objeto manifestar el apo~o a ba nd:sªar~~~~~ doergaacruu~rdos o causen desórden~s que 

. . zac1oncs o grupos terroristas. 
2. Quienes, amparándose en la existe · d · · 
injurien, coaccionen 0 amenacen a los ;~~~b~~;~~~:;;~~~e~ 0 g~po~ lerror!stas, c_alumnjen. 
la pena superior en grado a la que corresponda por el delito ~~;:~¡~~ª es. se ran castigados con 

Francisco /avier Maua Portilla 

El . d 1 
di ong~n ~ primer apa~ado del art. 505 se encuentra en la Ley Orgánica 7/ 2000 de 2? de 

ciem re, e n:odiftcacion de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre del Codi o Pe~al 
~de la Ley Orgamca 5/2000, de 12 de enero. reguladora de la Responsabi iidad Pen~l de lo; 

enores. en relac1on con los delitos de terrorismo. 

$ 
1 
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En relación con las corporaciones locales. se incluyen dos novedades. De un lado. se agrava el 
delito de atentado contra !a autoridad si afecta a miembros de una corporacion local (arr. 551.2 
CP). De otro. y es lo que ahora nos interesa. se introduce un nuevo tipo penal para quienes. 
«Sin ser miembros de la corporación local. perturben de forma grave el orden de sus plenos 
impidiendo el acceso a los mismm, el desarrollo del orden del día previsto. la adopción de 
acuerdos o causen desórdenes que tengan por objeto manifestar el apoyo a bandas armadas. 
organizaciones o grupos terroristas» y se introduce un agravante para quienes. «amparando­
se en la existencia de bandas armadas. organizaciones o grupos terroristas. calumnien. inju­
rien. coaccionen o amenacen a los miembros de corporaciones loca les. !que] serán castigados 
con la pena superior en grado a la que corresponda por el delito cometido» 

Para el examen del primer apartado del arL 505 CP resulta útil traer a colacion el análisis rea­
lizado del art. 497 CP, en el que se castiga la perturbación grave que se produzca en una sesión 
parlamentaria. al que nos remitimos. Es oportuno hacer ver, sin embargo. que existen algunas 
diferencias entre ambas regulaciones. En relación con las Corporaciones locales, solamente se 
SJncionan. en primer lugar. las perturbaciones graves y no las menos graves (cfr. art_ 497.2 CP). 
Pero es que. además. para que se active el tipo penal será imprescindible que dJCha perturbación 
produzca alguna de las consecuencias previstas en el art. 505.J CP: impedir a) el acceso a los mis­
mos: b) el desarrollo del orden del día previsto: c) la adopción de acuerdos, o d) cause desórdenes 
relacionados con el apoyo al terrorismo. Mient ras que los tres primeros supuestos previstos alu­
den a resultados concretos. el último remite, más bien, a un delito de mera actividad. 

No está claro si la protección penal que se dispensa a los consistorios se inscribe exclusiva­
mente en la lucha contra el terrorismo o es más amplia. Esta última es la opin ión de CALDERON 
(3382). pero puede defenderse una posición distinta. entendiendo que las perturbaciones pe­
nadas por el art. 505.1 CP son aquellas que guardan relación directa con el apoyo a los grupos 
terroristas. Esto supondría, por ejemplo, que una queja vecinal por corrupción política. o que 
pretenda llamar la atencion de los representantes municipales sobre una determinada sil ua­
ción a jena al terrorismo. sería atípica desde la perspectiva del ti po penal en examen. 

La dignidad de la corporación local parece ser el bien jurídico protegido. en este caso. aunque 
se trata de una defensa limitada frente a q uienes pretenden legitimar o apoyarse en grupos 
terroristas. Puede concluirse. entonces. que Ja protección de las corporaciones locales exami­
nada es mucho más modesta que la que el Código Penal ofrece a los Parlamentos. 

Au nque el art. 505_¡ CP remite a u n sujeto p lural («quienes•>. .. ) es evidente que el del ito puede 
ser cometido también por una persona individual. En todo caso, la sanción penal no podrá 
imponerse a quienes formen parte de la corporación local. La perturbación debe realizarse. 
por imponerlo así el tipo penal. en el pleno de la corporación local (Jo que excluye el realce 
penal de una perturbación que afecte a una comisión municipal). 

El art. 505.2 ha sido incorporado al Código Penal a través de la Ley Orgánica 1/ 2003, de 10 de 
marzo. para la garantía de la democracia en los Ayuntamientos y la seguridad de los Conce­
jales. En este caso, se opta por agravar el reproche penal que deben merecer las calumnias, 
las injurias, las coacciones y las amenazas vertidas sobre m iembros de corporaciones locales 
cuando éstas se amparen en la existencia de bandas armadas o grupos terroristas, imponién­
dose la pena superior en grado a la que corresponda. Enfocado así. el alcance de este precepto 
es mucho más hmitado que el contenido en el art. 496 CP en relación con los parlamentarios. 

En relación con los titulares del delito, ni se restringe la autoría a quienes no sean miembros 
del consistorio ni se protege al consistorio como sujeto pasivo, sino a sus miembros. Es evi­
dente, sin embargo. que la protección de éstos es instrumental para que el propio consistorio 
pueda desempeñar un normal funcionamiento. Por tal motivo resulta obvio que estamos 
en presencia de un del ito pluriofens1vo, en el que se ventila la libertad del concejal y el libre 
funcionamiento del Ayuntamiento. 
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Por otra p~rte, debe subrayarse que, en el caso que nos ocupa nada se indica de los f 
que tendn a la exceptio veritatis en relación con los delitos de injurias y calum nia Ae ectos 
algunos autores han defend ido que no operan en el delito que examinamos (Calde:Ón~2n0~e 
3382), es posible entender que, estando en presencia de una norma de agravación d d 7· 
tas desn1tas en otro. lugar del Código Penal (arts. 208 y 205 CP), siguen siendo pleen~:e~~~ 
operativas las prev1s10nes contenidas en los arts. 207 y 210 del mismo cuerpo normativo. 

Sección 2.!! De la usurpación de atribuciones 

Artículo 506 

La aut?ridad o funcionario público que, careciendo de atribuciones para ello d ictare una d. 
pos1c1.~m general o su.spendiere su ejecución, será castigado con la pena de ~risión de u IS· 

tres anos, multa de seis_ a doce meses e inhabilitación especial para empleo 0 cargo públ' no ª 
tiempo de seis a doce anos. 1co por 

Florencia de Marcos Madruga 

El bien jurídico protegido sería independencia, integridad y exclusividad de la func
1
·
0
- 1 · 

lat1va. n eg1s-

Se t rata de un delito especial ya que sólo p uede ser sujeto activo el funcionario público 
0 

la 
auto ridad. El art. 377 del CP 1973 hacía mención exclusivamente al fu ncionario público po ¡ 
que la nueva redacción despe ja cualquier duda respecto a si estas últimas podían ser ~u¡·etroo 
activos del delito. s 

La acción seria du~I , pudiendo consisti r bien en dictar una disposición general 0 bien sus­
pender su e¡ecuc1on, en ambos casos por quien ca rece de poderes para ello. Por di sposición 
genernl han de entenderse com prendidas tanto las normas con rango legal en sus diversas 
modalidades (arts. 81 y siguientes CE), como las reglamentarias (art. 7 CE). 

S_e trata de un comportamiento doloso encaminado a invadir las competencias de uienes 
tiene atnbuc10nes para dictar disposiciones generales, bien asumiéndolas. bien deja~do sin 
efecto la efect1v1dad de las d ictadas por aquéllos. 

Artículo 506 bis [Suprimido.] 

Artículo 507 

El Juez o M~gistrad.o que se arrog~re at ribuciones adminis trativas de las que careciere, 
0 

im i· 
diere su leg1 t~mo e¡erc1c10 por quien las ostentare, será castigado con la pena de pris ión de s~i s 

d
meses a unan~. multa de tres a seis meses y suspen sión de empleo 0 cargo público por tiempo 

e uno a tres anos. 

Florencia de Marcos Madruga 

El bien j.~rídico pr~tegido en est_e delito sería la división de poderes desde la perspectiva de la 
proteccion de los ambnos prop10s. de actuación de la Administración, si bien también ha de 
~omprenderse amparadas las func10nes gubernativas que en ocasiones desa rrollan los miern-

ros del Poder Jud1c1al conforme a la LOPJ. tal y como apunta MANZANARES SAMANJEGO (1997). 

Título XXI. Delitos cont ra la Const itución Artículo 508 

Sujeto activo de este delito especial es el Juez o Magistrado, consistiendo la conducta punible 
bien en arrogarse atribuciones adm inistrativas a jenas, bien impidiendo el ejercicio legítimo 
de las mismas al que las tuviere. Atribuciones de carácter ad ministrativo es un término que, 
en sentido negativo, se contrapone a atr ibuciones de carácter jurisdiccional. Ha de tenerse en 
cuenta que no todas las act uaciones de los Jueces y Magistrados tienen este último carácter, 
sirva de ejem plo las funciones gubernativas que e jercen los Presiden tes de los Tribunales 
Superiores de Justicia. 

En cuanto al elemento subjetivo, se trata de u n delito eminentemente doloso. lo que impli­
ca tanto el conocimiento de la nota de ajeneidad de las competencias, com o la voluntad de 
hacer suyas esas facultades o vetar su ejerc icio a quien las ostente. Por lo tanto, en los casos 
de atribución dudosa no cabe incurrir en esta figura. No siempre es fác il la deli m itación de 
competencias e ntre la Administración y el Poder Judicial. siendo el cauce de resolución de los 
conflictos el fijado en la LO 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos )u risd iccionales. 

Artículo 508 

l. La autoridad o funcionario público que se arrogare atribuciones judiciales o impidiere eje­
cutar una resolución dictada por la autoridad judicial competente, será castigado con las penas 
de prisión de seis meses a un año, multa de tres a och o meses y suspensión de empleo o cargo 
público por tiempo de uno a t res años. 

2. La autoridad o funcionario administrativo o m ilitar que atentare contra la independencia 
de los Jueces o Magistrados, garantizada por la Constitución, dirigiéndoles instrucción , orden o 
intimación relativas a causas o actuaciones que estén conociendo, será castigado con la pena de 
p risión de uno a dos años, multa de cuatro a diez meses e inhabilitación especial para empleo o 
cargo público por tiempo de dos a seis años. 

Florencia de Marcos Madruga 

§t. USURPACIÓN DE ATRIBUCIONES JUDICIALES 

El bien juríd ico protegido con esta figura delictiva sería la d ivisión de poderes en su vertiente 
del ejercicio de la función juri sd iccional, arts. 117.3 CE y 2.J LOPJ. que corresponde exclusiva­
mente a los Jueces y Tribunales. 

Se trataría de un delito especial, debiendo ostentar el sujeto activo, en ambos supuestos, la 
cua lidad de autoridad o funcionario no integrante del Poder Judicial. 

La conducta sancionada es plural, bien bajo la forma de ejercicio de competencias propias de 
los Jueces o Tribunales por autoridad o funciona rio público situado extram uros del Poder 
Judicial, bien bajo la fórm ula de obstrucción al ejercicio de la potestad judicial. 

En el pri mer caso, el delito se comete por el h echo de arrogarse atribuciones judiciales. lo que, 
desde un punto de vista objetivo. exige que haya u na actuación del funcionario adm inistra· 
tivo que éste no se encuentra facultado pa ra realizar, porque no pertenece al ám bito de las 
materias que son propias de las funciones que él desempeña. si no precisamente al ámbito de 
las que competen a la Autoridad judicial (STS 1-10-1993IR/ 1993/7465]). 

La modalidad de obstrucción al ejercicio de la potestad jurisdiccional se integra por la obs· 
taculización, por cualquier medio, de la ejecución de una resolución judicial. con indepen­
dencia de su form a. esto es cualesquiera de las del art. 245.1 LOPJ (sentencia. auto o provi · 
ciencia), siendo indiferente que sea o no firme (STS 14-3-2006 [R/ 2006/ 1715]). El único límite 
se encontrana en aque llas resoluciones judiciales que supongan una flagrante transgresión 
de las más elem entales normas o derechos (STS 1-2-1990 [RJ 190/1023]). Se trataría con esta 
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